
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2017-00070 (c -1) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informado que se allegó memorial de solicitud de 

aclaración del auto de fecha 24 de junio de 2022 por parte del apoderado del demandante excluyente José 

Adonai Arias Aponte. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2017 00070 

 

Estando el proceso al despacho con el informe secretarial que antecede, y 

la solicitud de aclaración presentada en tiempo por el apoderado del 

demandante excluyente José Adonai Arias Aponte, encuentra esta 

funcionaria, que procede no la aclaración sino la adicción del mismos, en 

el sentido de indicar, que el demandante, deberá permitir el ingreso en la 

hora y fecha que se establezca con el perito designado a los demás 

demandantes excluyentes.  

 

Previo a resolver sobre el acompañamiento de la fuerza pública, y con el fin 

de poner en conocimiento de los interesados la fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la visita al predio para la elaboración del dictamen 

encomendado, se requiere al perito designado para que se sirva informar la 

programación de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 

 
JS 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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